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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  ORDINARIA

CT/023/2023

Folio PNT:  271473800035723

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día
diecisiete  de  agosto  de  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en la  Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.   A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  documental  susceptible  de  ser clasificada
como confidencial,  solicitada por la Secretaria del ayuntamiento, mediante oficio SA/0961/2023,
con  relación  a la solicitud de información con número de folio 271473800035723,  radicada  bajo el
número de expediente de control  intemo COTAIP/0357/2023,  a través de la  Plataforma Nacional
d e Tra nsparen ci a ,  baj o el s i g u ie nte : ----------------------- ~ -------- ~ ----------------------------------------

Orden del dia

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su ,caso, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  Ínfomación  con  número  de  folio  271473800035723,  radicada

bajo  el   número  de  expediente  de  control   intemo  COTAIP/0357/2023,   a  través  de  la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser
clasificada  como  confidencial,  solicitada  por  la  Secretaría  del  ayuntamiento,  mediante
oficio SA/0961 /2023.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la  información.
6.    Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración  de quórum.  -Para desahogar el  primer punto del  orden
del día,  se procedió a pasar lista de asistencia,  encontrándose presentes los CC. M.  D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asu"tos  Jurídicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de   Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,   respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .---------------------------------------------------------

2.- lnstalación de  la sesión.  - Siendo  las  Diez horas  del  día  diecisiete de agosto  de dos mil
veintitrés,  se declara, instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia .-------------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicjtud de información con número de folio 271473800035723,  radicada  bajo el
número  de expediente  de control  interno  COTAIP/0357/2023,  a través  de  la  Plataforma  Nacional
de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial,
solicitada  por la  Secretaría del  Ayuntamiento,  mediante  el  oficio  SA/0961/2023.-En  desahogo
de este punto del orden del día,  se procedió a la lectura de dicha información .-------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la infomación.-En desahogo de este punto     ,
del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de  la documental  remitida  por el Titular de
la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto
en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco  y  se   determine   la   clasificación   y   elaboración   en   versión   pública   de   la
documental susceptible de ser clasificada como confidencial .-----------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.   -Con  fecha   12  de  Agosto  de  2023,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación   Pública.   recibió  solicitud  de   informaci'ón   con   número  de  folio   271473800035723,
realizada   mediante   la   Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   consistente   en:   „."Copia   en
versión  electrónica  de  los  escritos  renuncias  voluntarias  con  carácter  de  irrevocable  al
cargo  de  Delegados  Municipales,  que  se  han  presentado  en  la  actual  administración  de
gobierno,  en  su  caso  la  respuesta  que  recayo  a  ese  documento  Medio  de  notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT".(Sic.)„
a  la cual  le fue asignado el  número de expediente COTAIP/0357/2023 .--------------------------------

DOS.  -Para  su  atención  se  turnó  a  la  Secretaría  del  Ayuntamiento,  quien  mediante  oficio
SA/0961 /2023,  manifiesta:

"...se   anexa   oficio   número   SA/0960/2023   donde   es   solicitado   a   la   Coordinación   de

Delegados  adscrita  a  esta  Secretaría  a  mi  cargo,  dando  respuesta  con  el  oficio  número
SA/CD/186/2023.

Asimismo, solicito la intervención del Comité de Transparencia,  para la clasificación de datos

::Ls:nhaj:iadsed::t::::':q,sd:sr:cn,uT-c-'-a-:--v-:Lu-Tia-:|:-s-,--y-:--q-:-:-:-:-g-:ie-:::-r-?-n--g-a-::-s-:-u-:-:::i|:|-e-:¿+

TRES.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencía  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIP/0957-BIS/2023,  solicitó la intervención de este Comité de Transparencia,
para  que  previo  análisis  del  documento  señalado  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda  en
términos  de  lo  previsto  en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley  General  de Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública   del   Estado   de  Tabasco,   y   se   pronuncie   respecto   de   su   clasificación   y
e l a bo raci ó n  e n ve rs i.ó n  pú b l ica .-------------------------------------------------------------------------------- ____.
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CONSIDERANDO

1.-  De  conformidad  con  los  ahículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación  Pública,  47, 48, fracciones 1  y 11  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia,  es competente para
conocer y resolver en  cuanto a la clasificación de la  información v elaboración  en versión  pública,
del documento señalado en los Antecedentes de la presente acta .---------.------------------------------

11.-  Este  Comité  de Transparencia,  con  el  propósito  de  atender la  petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia, procede a realizar el análisis de la información susceptible de ser clasificada como
confidencial y advierte que la información referente a los Escritos de Renuncias de Delegados,
contiene información de acceso público y confidencial de la cual no se cuenta con la autorización
de los titulares de los mismos para hacerla pública.   Por lo tanto, este Órgano Colegiado,  procede
a   Confimar   la   clasificación   de   las   documentales   proporcionadas   por   la   Secretaría   del
Ayuntamiento,  descritas  en  los  antecedentes  de  la  presente  acta  para  quedar  de  la  manera
siguiente:

FOLIO:  271473800035723

í:F.#L=#mE:#j,Ei:m-bo:#.,f#:b#:EOET-EdEJ:ab##V#ftEE#Í
datos confidenciales contenidos  en  los  mismos,  de conformidad con  lo establecido en  el  párrafo
segundo del artículo 7 de  la  Ley de Transpa`rencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado
de  Tabasco,  consíderando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emmdas  al  respecto,  por  el
lnstituto  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  La  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales
que se citan a continuación:

Descripción del documento
lnformación susceptible de ser clasificada como
confidencial por contener datos personales, por
lo  que  es  imprescindibl,e  que  sean  protegidos,
por  la§  razone§  señaládas  en  los  criterios  del
lNAl, que se irwocan de forma vinculante, en los
siguientestéminos:

06 Escritos de Renuncias de Delegados:

1.   Colonia Linda Vista. -de fecha 30/08/2022
2.   Fraccionamiento  P]aza  Villahermosa.  -  de  fecha

31 /12/2022
3.   Colonia  La Manga 1.-de fecha 31/12/2022
4.   Colonia   Plutarco  EIías  Calle§  (Curahueso).  -  de

fecha 31/01/2023
5.   Villa Playas del  Rosario. -de fecha 30/06/2023
6.   R/a.   Lázaro  Cárdenas   lra.  Sección.  -de  fecha

30/06/2023

/  lJuella   Dactilar.   -      Que   el   ahora   lNAl   en   su
Re§olución    4214/13    señaló    que    la    huella
dactilar  es  la  impresión  visible  o  moldeada  que
produce el contacto de las crestas papilares de un
dedo de la mano sobre una supeíficie,  por tanto,
se considera  que es  una característica  indMdual
que se utiliza como  medio de identificación de las
personas y constituye un dato personal, conforme
al  articulo   113,  fracción  1  de  la   Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.

Los   datos   en   los   documentos   señalados   con   antelacjón   son   susceptibles   de   ser
clasificados como confidenciales,  en viil:ud  de  que al  divulgarlos se estarían  vulnerando
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]os  derechos  personales  de  sus  tjtulares,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una
pe rs o n a  i d e ntifi ca d a e i d e ntifi ca b l e .------------------------------------------------------------------------------

Es  de  resawarse que  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  información  en  poder de  los
Sujetos Oblúados,  relatíva a los  Datos Personales,  protegklos por el derecho fundamental a  la
privacidad, concemientes a una persona identificada e identmcable y que La Protección de Datos
Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particular de  una  persona
(todo ser humano) el regístro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población
(CURP), entne otros, y que la Ley de  Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligadcs,  señala  como  Datos  Dersonales sensibles aquellos que se refieran a  la esfera  más
Íntima  de  su  tnular,  o  cuya  utilización  indebída  pueda  dar  origen  a  discriminación  o  conlleve  un
riesgo grave para éste.  De manera enunciativa más m limitativa,  y que su  publicación requk3re el
consentimiento de su tftular.  Datos Datrimoniales. son aquellos como información fiscal,  historial
cTedmcio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  tmlar o  persona  autorizada
poseen,  cuya dmsión  requíere del consentimiento expreso de su tftular .-------------------------------

111.-De   confomídad   con   los   ariículos  6,   apariado  A,   fracción   11,|6\  segundo   párrafo  de   la
Cconstftución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°+ bis,iracción  111,  de  la  Constitución
Polftica  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y  Vl,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Trarsparenciíá` y Acceso a la lnformación Pública; artículos
1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21,  84 y 85 de ka Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesíón de Sujetos Oblúados; 3 fracciones rv, Xlll, Xxll, XXIll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo

primero de la Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  VHl  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión   de   Sujetos   Oblúados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   octavo,
Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo   séptimo,   fracciones   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,
Sexagésjmo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero,  de  los  LineamLentos  Generales en  Materia  de
Clasmcación  y  Desclasmcación  de  la  lnfomación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emftk]os  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la
lnfomacíón  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina  Drocedente  confirmar  la
clasificación   v   elaborack}n   en   versión   Dública   de   los      documentos   descritos   en   el
considerando 11 de  la  presente acta .------------------------------------------------------------------------------

lv.- Por lo antes expuesto y fundado,  después del  análisis de  las documentales  remitidas por aéz2Z2=
g,¥#eaüÁó#eeTst:ng#raei:ü::,&#.o:*:anfnot;mad5.n,,ose#'audnaasn:mn,d%¥ens;flu:r:nn,díim#té:
resueive:---------------L.______.___________________._L..._...................__.____.._.______________.__........._..._

PRIMERO.   -   Se   confirma   la   clasificación   v   elaboración   en   versión   Dública   de   los
documentos descritos en el considerando 11  de  la Dresenté acta,  versión pública que deberá
realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. ~ --------

SEGUNDO.  -Se instruye a la Tnular cle Ta Coordinación de Transparencia del  H. Ayuntamiento de
Centro,  Tabasco,   informe  al  Titular  de  la  Secretaria  delAyuntamiento,   que  este  Comfté,
confirmó,  la  clasmcación  y  elaboración  en  versk5n  pública  de  las  documentales  descritas  en  el
considerando  11, Versión Pública que c]eberá elaborar,  en témhos de la presente Acta de Comfté,
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tomando en cuenta los artículos Sexagésimo Segundo,  Sexagésimo Tercero de los Lineamientos
Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la
elaboración de Versiones  Públicas,  en los que señala que la elaboración y clasificación en versión
pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos siguientes:

1.  EI  Nombre del  área del cual es titular quien clasifica.
11`  La identifjcación del documento del que se elabora la versión pública
111.  Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
N.  Fundamento legal, indjcando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con  base en los cuales se suslente la clasificación;  así como las razones o

vCÉ;C#as:ae;C¥Í:,:ruede#%=r°F:#am:Su%óaórafadequienciasifica
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comíté donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presen{e acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el
sig u ie nte pu nto .-----------------------------------------------------------------------------------...--...-..--.-.

7.-Clausura.  - Cumpliendo el  objetivo  de  la  presente y agotado el  orden  del  día,  se  procedió a
clausurar    la    Sesión    Ordinaria    del    Comité    de    Transparencia    del    H.    Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las once horas con cinco minutos de la fecha de
su  inicio, firmando la presente acta al margen y'al  calce quienes en ella intervinieron .--------------

M.  D. Gonzalo HernárHallinas Celorio
Director de Asunto.s Jurídicos

Presidente
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